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Dentro del Juicio Ordinario Civil, número 609/2006, que sobre
declaración de venta de inmueble por no admitir cómoda
división, promueve SALVADOR ZALAPA VELÁZQUEZ,
frente a JAIME ZALAPA RÍOS y HÉCTOR RAÚL ZALAPA
RÍOS, se ordenó sacar a remate y en su PRIMERA
ALMONEDA, el siguiente bien inmueble que a
continuación se describe:

1.-Predio urbano, ubicado en la calle Independencia número
129-A de esta ciudad, con las siguientes medidas y linderos:
Al Norte, mide 6.85 metros, con calle Independencia; al Sur,
mide 6.85 metros, con Francisco Andrade Sandoval; al
Oriente, mide 28.08 metros, con Gildardo Zalapa León; y, al
Poniente, mide 28.08 metros, con Luis Calderón, con una
extensión superficial de 192.34 M2., y un valor pericial de
$1´254,947.50 (Un millón doscientos cincuenta y cuatro mil
novecientos cuarenta y siete pesos 50/100 M.N.)..

Mandándose anunciar mediante la publicación de 3 tres
edictos que se publiquen de 7 siete en 7 siete días, en los
estrados de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado
y en otro de mayor circulación en la Capital del Estado,
sirviendo de base para ello la suma de $1´254,947.50 (Un
millón doscientos cincuenta y cuatro mil novecientos
cuarenta y siete pesos 50/100 M.N.), que es la que resulta
como promedio de las dos tasaciones que obran en autos, y
como postura legal, la que cubra 2/3 dos terceras(sic) de
dicha suma. Señalándose para tal efecto las 13:00 trece horas
del día 3 tres de Diciembre del año en curso.-Uruapan,
Michoacán, a 3 tres de Octubre del año 2007 dos mil siete.

El Secretario del Juzgado Tercero de lo Civil.- Lic. Carlos
Alberto Guzmán Segoviano.

4059008-24-10-07 58-66-74

EDICTO

__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Civil.- Morelia, Mich.

CONVÓQUESE POSTORES:

Dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Civil,
número 680/06, promovido por SUSANA DÍAZ SÁNCHEZ
e IGNACIO TINOCO SOLÓRZANO, en cuanto apoderados
jurídicos del señor MIGUEL ÁNGEL ALCARAZ
ARREDONDO, frente a MARGARITA ZAPIÉN PÉREZ, se
ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA, el
siguiente bien inmueble:

1.-ÚNICO: Casa habitación, ubicada en calle Capuchinas
número 226 del fraccionamiento “El Mirador”, en la ciudad

de Uruapan, el cual cuenta con las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte, 20.00 metros, con propiedad de la
señora Martha Mier Cortez Gómez; al Sur, 20.00 metros, con
el lote número 5 cinco; al Oriente, 21.00 metros, con la calle
Capuchinas de su ubicación; al Poniente, 10.00(sic), con el
lote número 8 ocho, con una superficie de terreno de 200.00
metros cuadrados.

Debiendo servir de base a dicha Almoneda, la cantidad de
$1´100,750.00 (Un millón cien mil setecientos cincuenta pesos
00/100 M.N., y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos
terceras partes de dicha cantidad.

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres
edictos de 7 siete en siete días, que se publicarán en los
estrados de este Juzgado y del Juzgado de Uruapan,
Michoacán, Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación.

El remate tendrá verificativo a las 12.00 doce horas del día
23 veintitres de Noviembre del año 2007 dos mil siete, en la
Secretaría de este Juzgado.

Morelia, Michoacán, a 11 once de Octubre del año 2007 dos
mil siete.- La Secretaria.- Lic. Ma. Guadalupe Franco
Paniagua.

4472012-24-10-07 58-66-74

EDICTO

_________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Zamora, Mich.

Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, número
252/2005, promovido por los endosatarios en procuración
de LUIS ARMANDO GONZÁLEZ GARCÍA, en contra de
YOLANDA PEÑA ZAVALA, se señalaron las 14:00 catorce
horas del día 24 veinticuatro de Enero de 2008 dos mil ocho,
para la celebración de la audiencia de remate en su PRIMERA
ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble:

Casa habitación, ubicada en la calle Sevilla número 158 ciento
cincuenta y ocho de Infonavit Progreso Nacional de esta
ciudad, construida sobre el lote 17 diecisiete, manzana M,
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 12.00
doce metros, con lote 16, misma manzana; al Sur, 12.00 doce
metros, con lote 18, misma manzana; al Oriente, 4.65 cuatro
metros sesenta y cinco centímetros, con lote 23, misma
manzana; y, al Poniente, 4.65 cuatro metros sesenta y cinco
centímetros, con la calle Sevilla, con una extensión de 55.80
M2. cincuenta y cinco metros ochenta centímetros
cuadrados y valor pericial en la suma de $267,613.10
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Doscientos sesenta y siete mil seiscientos trece pesos 10/
100 M.N.).

Sirve de base para el remate el valor pericial asignado, y
será postura legal, la que cubra las dos terceras partes del
mismo.- Convóquense postores.

Zamora, Mich., Octubre 22 de 2007 dos mil siete.-
Atentamente.- El Secretario del Juzgado Segundo Civil.-
Leonardo López Magaña.

4472775-5-11-07 65-69-74

EDICTO

__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Quinto
Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES

Dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario
Mercantil, número 1185/2005, promovido por BANCO
NACIONAL DE MÉXICO, S.A., frente a LUCÍA
MAGDALENA PIMENTEL MAYA y DIEGO JUÁREZ
ANGUIANO, se señalaron las 10:00 diez horas del día 30
treinta de Noviembre de la presente anualidad, a fin de que
se lleve a cabo la audiencia de remate en PRIMERA
ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble:

ÚNICO.-Casa habitación, ubicada en ingeniero Prado Tapia
número 149 ciento cuarenta y nueve, colonia Anáhuac, de
la población de Zacapu, Michoacán, misma que tiene las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 29.95 metros,
con Eduardo Ambriz, barda de por medio; al Sur, 29.95
metros, con Teresa Ramírez de Pérez, barda de por medio; al
Oriente, 07.00 metros, con calle de su ubicación de por medio;
al Poniente, 07.85 metros, con Clemente Ambriz, barda de
por medio, con una superficie de terreno de 221.63 metros
cuadrados y superficie de construcción 140.00 metros
cuadrados, a la que se le asigna un valor de $577,890.00
(Quinientos sesenta y siete mil ochocientos noventa pesos
00/100 M.N.).

Sirviendo de base para el remate la suma anteriormente
indicada, y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos
terceras partes del valor asignado, se convocan postores a
esta audiencia y se ordena la publicación de los edictos
correspondientes por 3 tres veces dentro del término de 9
nueve días, en los estrados de este Juzgado, en el Periódico
Oficial del Estado, otro de mayor circulación en la Entidad y
en los estrados del Juzgado de Primera Instancia en Materia
Civil de Zacapu, Michoacán.- Morelia, Michoacán, a 12 doce
de Octubre de 2007 dos mil siete.

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Quinto Civil.- Lic.
Nancy Viola Zizumbo Zacarías.

4472790-5-11-07 65-69-74

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Arteaga, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES

En Juicio Ejecutivo Mercantil, número 63/2007, seguido por
ROSA CALDERÓN SUÁREZ, contra CUSTODIO MOLINA
ZAMORA, señaláronse las 10:00 diez horas, día siete de
Diciembre 2007, verificar remate PRIMERA ALMONEDA
de: Predio urbano, ubicado en la Esquina La Glorieta de esta
población, mide y linda: Oriente, once metros, con Av. Lázaro
Cárdenas; Poniente, dos metros, ochenta y cinco
centímetros, seis metros sesenta y cinco centímetros y
quince metros sesenta y cinco centímetros, con Ma.
Ascensión Álvarez; Norte, treinta y cuatro metros, con
Custodio Molina Zamora; Sur, diecinueve metros veinte
centímetros, con calle Francisco Sarabia. Predio registrado
bajo el número 16, Tomo 60, del Distrito de Salazar, a favor
de Custodio Molina Zamora.

Sirve de base para el remate la suma de $624,250.00
Seiscientos veinticuatro mil doscientos cincuenta pesos,
que es su valor pericial, es postura legal, la que cubra las 2/
3 dos terceras partes de su valor pericial.

Se ordena publicación presente, de tres edictos dentro del
término de tres veces dentro de nueve días, en estrados de
este Tribunal, Periódico Oficial del Estado, otro de mayor
circulación Estado.

Arteaga, Mich., 8 de Noviembre 2007.- El Secretario del
Juzgado.- C. Celestino García Espino.-(GAEC-690427R22).

4594092-9-11-07 69-74-78

EDICTO

__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil de Primera Instancia.- Lázaro Cárdenas, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES:

Dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo
Mercantil, número 78/2004, promovido por EFRAÍN
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LIÉVANO DOMÍNGUEZ, por conducto de su endosatario
en procuración, frente a MARÍA PERLITA ORTIZ
GONZÁLEZ y ADÁN SOLÍS GÓMEZ, se señalaron las 10:00
diez horas del día 27 veintisiete de Noviembre del año 2007
dos mil siete, para que tenga verificativo la audiencia de
remate en PRIMERA Y PÚBLICA ALMONEDA del bien
embargado, identificable como:

Lote de terreno número 4, ahora con casa habitación, de la
manzana 2, Unidad 1.7, ubicado en la Avenida Río Balsas,
del Primer Sector del Área Exfideicomitida del Municipio de
Lázaro Cárdenas, del Distrito de Salazar, que se registra a
favor de María Perlita Ortiz González, con las siguientes
medidas y colindancias:

Norte, 9.00 metros, con Av. Río Balsas.
Sur, 9.00 metros, con lote No. 19.
Este, 21.00 metros, con lote No. 5.
Oeste, 21.00 metros, con lote No. 3.

Con un valor pericial de $489,000.00 Cuatrocientos ochenta
y nueve mil pesos 00/100 moneda nacional, y será postura
legal, que cubra las 2/3 dos terceras partes de la misma,
publíquese el presente por 3 tres veces dentro de 9 nueve
días, en los periódicos Oficial de Gobierno del Estado, en
otro de mayor circulación en la Entidad y estrados del
Juzgado.

Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán, a 24 veinticuatro de
Octubre del año 2007.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Ma.
Guadalupe Ortiz García.

4594359-13-11-07 71-72-74

Presidencia Municipal del Municipio citado al rubro y en
los estrados de este Tribunal Agrario, de conformidad como
lo dispone el artículo 173 de la Ley Agraria, para que a más
tardar en la Audiencia de Ley, misma que tendrá lugar a las
(10:00) diez horas del día 11 once de Diciembre del año 2007
dos mil siete, para que manifiesten lo que a su derecho e
interés corresponda, la cual tendrá verificativo en la sede
de este Tribunal Unitario Agrario del Distrito 17, sita en
Avenida Acueducto número 3789, esquina con Vicente
Guerrero, colonia Insurgentes de esta ciudad de Morelia,
Michoacán y en cuya fecha se admitirán y desahogarán las
pruebas, quedando a su disposición en  la Secretaría de
Acuerdos de este Tribunal, copia de la demanda y sus
anexos; asimismo como de los propios autos del Juicio ya
referido, para que se imponga de ellos.

Morelia, Michoacán, a 3 de Octubre de 2007.- Atentamente.-
Lic. Elías Leaños Mares.- Secretario de Acuerdos del Tribunal
Unitario Agrario.- Distrito 17.-(Firmado).

4594124-9-11-07 74-75

EDICTO

_________________

Tribunal Unitario Agrario.- Secretaría de Acuerdos.- Dto.
17.- Morelia, Mich.

EMPLAZAMIENTO A: FRANCISCO PÉREZ GONZÁLEZ

En cumplimiento al acuerdo emitido el día (18) dieciocho de
Septiembre del año (2007) dos mil siete, dentro del Juicio
Agrario número 647/2007, relativo a la Controversia de
Nulidad de Actos y Documentos, promovido por J. JESÚS
LIRA RIVERA, en contra de Asamblea General de Ejidatarios,
del poblado de “San Francisco Uruapan y sus Anexos”,
Municipio de Uruapan, Michoacán, al registro Agrario
Nacional y Francisco Pérez González; sin embargo por
desconocerse el domicilio de este último, se ordena que se
emplace mediante edictos, publicados por dos veces dentro
de un plazo de diez días, en el Periódico Oficial de Gobierno
del Estado y en el Diario “Cambio de Michoacán”, en la

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil de
Primera Instancia.- Maravatío, Mich.

SE CONVOCA POSTORES

SEGUNDA ALMONEDA

Dentro del expediente número 1187/2006, Ejecutivo
Mercantil, promovido por DAVID PÉREZ RÍOS, en contra
de J. CRUZ DELGADO ORTIZ y FILEMÓN SOTO RUIZ, se
manda sacar a remate en subasta pública lo siguiente:

Un predio rústico denominado “La Mora”, ubicado en la
ranchería de La Mora, perteneciente al Municipio de
Maravatío, Michoacán, mismo que mide y linda: Al Norte
314.00 metros, con Juana Aguilar; al Sur, 370.00 metros, con
Tomás García, arroyo y raya de por medio; Oriente, 330.00
metros, con el licenciado Jasso, arroyo de por medio; al
Poniente, 50.00 metros, con Tomás García, raya de por medio,
con una superficie de 6-05-20 Has., y un valor pericial de
$163,440.000.00(sic) (Ciento sesenta y tres mil cuatrocientos
cuarenta pesos 00/100 M.N.), y como postura legal, la que
cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma, propiedad
de Filemón Soto Ruiz.

Se convoca los postores para que asistan a la audiencia,
que tendrá lugar el día 14 catorce de Diciembre de la presente
anualidad, a las 11:30 once horas treinta minutos, mediante
la publicación de los edictos de una sola vez, que se



PAGINA 5 PERIODICO OFICIAL Martes 20 de Noviembre del 2007. 2a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

publiquen en los estrados de este H. Juzgado, en el
Periódico Oficial del Estado, en otro de mayor circulación
en la Entidad, así como en lugar de ubicación del inmueble,
convocándose a personas que se consideren con interés.

Maravatío de Ocampo, Mich., Noviembre 07 de 2007.-
Atentamente.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. J. Pablo
Aguilar Villagrán.

4594448-14-11-07 74

EDICTO

_________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Civil.- Morelia, Mich.

CONVÓQUESE HEREDEROS:

Con fecha 6 seis de Marzo del año 2007 dos mil siete, se
tuvo a MA. CLEOTILDE ORTIZ HERNÁNDEZ, por su propio
derecho, promoviendo Juicio Sucesorio Intestamentario a
bienes de MARGARITA H. TENA, quien falleció el día 17
diecisiete de Febrero del año de 2002 dos mil dos, en el
Estado de California, de los Estados Unidos de
Norteamérica, sin haber otorgado disposición testamentaria
alguna, según expediente registrado bajo el número 1252/
2006.

Se publica el presente a fin de que todas aquellas personas
que se crean con derecho a la sucesión, se presenten a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días hábiles,
contados a partir de la publicación del presente edicto.

Morelia, Michoacán, a 6 seis de Noviembre del año 2007
dos mil siete.- La Secretaria.- Lic. Ma. Guadalupe Franco
Paniagua.

4594505-15-11-07 74

sobre Reivindicación de Inmueble, expediente número 1042/
2003, promovido por GUADALUPE o MA. GUADALUPE
RINCÓN ESTRADA, frente a J. JESÚS o JESÚS MARTÍNEZ
FRANCO, SE ADMITIÓ AL DEMANDADO Demanda
Reconventora en contra de ENRIQUE MARTÍNEZ
QUINTERO y OTROS. Emplazándole este conducto en
cuanto Albacea de la sucesión de Enrique Martínez Quintero
por ignorarse su domicilio, para que en el término de 1 un
mes, contado a partir de la primera publicación de los edictos,
ocurra a este Juzgado a contestar lo que a sus intereses
convenga, apercibiéndole de no hacerlo, se tendrá
contestada demanda en sentido negativo, dejándose a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de
traslado.

Los Reyes, Michoacán, 12 doce de Noviembre del año 2007.-
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia
Civil.- C. Leticia Piceno Cendejas.

4594504-15-11-07 74-75-76

EDICTO

______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Los Reyes, Mich.

Exp. 1042/03

C. SUSY MARTÍNEZ OSEGUERA
Albacea de ENRIQUE MARTÍNEZ QUINTERO.

Se hace de su conocimiento, mediante auto de fecha 03 tres
de Febrero de 2004, dictado dentro del Juicio Ordinario Civil,

EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Quinto
Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES

Dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo
Mercantil, número 718/2006, promovido por MANUEL
BALTAZAR BERMÚDEZ, frente a EDUARDO CERVANTES
LÁZARO, se señalaron las 12:00 horas del día 4 cuatro de
Diciembre de 2007, a fin de que se lleve a cabo la audiencia
de remate en PRIMER ALMONEDA, respecto del siguiente
bien inmueble:

Parte alícuota que corresponde al demandado en cincuenta
por ciento del Departamento número 3, edificio en
Condominio denominado Nayeli, manzana D, ubicado en
calle Artilleros del 47 número 1301, esquina calle General
Antonio León número 167, interior 3, segundo nivel,
fraccionamiento Chapultepec Oriente, Morelia, Michoacán,
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 11.90
metros, con lote 307; al Sur, mide de Oriente a Poniente 4.20
metros, con escalera y acceso general, enseguida de Norte
a Sur 5.20 metros, con escalera y acceso general, sigue la
línea de Oriente a Poniente 5.30 metros, con el despacho
número 5, luego voltea la línea de Sur a Norte en 1.00 metro,
lindando con el mismo despacho número 5 y por último de
Oriente a Poniente, 2.10 metros, con el citado despacho
número 5; al Oriente, 3.65 metros, con el lote número 309; al
Poniente, 8.00 metros, con calle General Antonio León, que
es la de su ubicación, con una superficie de terreno de 83.90
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metros cuadrados y superficie de construcción 87.00 metros
cuadrados, al que se le asigna un valor de $163,647.00 (Ciento
sesenta y tres mil seiscientos cuarenta y siete pesos 00/100
M.N.).

Sirviendo de base para el remate la suma anteriormente
indicada, y como postura legal, la que cubra las dos terceras
partes del valor asignado, se convocan postores a esta
audiencia y se ordena publicar 3 tres edictos dentro de 9
nueve días, en los estrados de este Juzgado, Periódico Oficial
del Estado, Diario de mayor circulación en la Entidad.-
Morelia, Michoacán, a 14 catorce de Noviembre del año
2007 dos mil siete.

El Secretario de Acuerdos Juzgado Quinto Civil.- Lic. Jesús
Javier Nieto Ortiz.

4594535-15-11-07 74-78-82

EDICTO

__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Sexto
Civil.- Morelia, Mich.

CONVOCANDO POSTORES:

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, número 467/2006, que
sobre Pago de Pesos, promueve JOSÉ RAMÓN VERA
MARTÍNEZ, frente a TERESITA DEL NIÑO JESÚS
MEDINA CERVANTES, se señalaron las 11:00 once horas
del día 30 treinta de Noviembre del año en curso, para que
tenga verificativo en la Secretaría de este Juzgado la
audiencia pública de remate en su SEGUNDA ALMONEDA,
respecto del siguiente bien:

ÚNICO.-Casa tipo Dúplex (planta alta), ubicada en la calle
Loma Grande número 414 cuatrocientos catorce, del
fraccionamiento Lomas del Valle de esta ciudad, con las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 6.00 metros,
con lote baldío; al Sur, 6.00 metros, con calle Loma Grande;
al Este, 21.7 metros, con lote número 15 quince; al Oeste,
21.7 metros, con lote número 13 trece, con una superficie
total de 130.20 ciento treinta metros con veinte centímetros
cuadrados.

Base Legal.-$247,617.81 Doscientos cuarenta y siete mil
seiscientos diecisiete pesos 81/100 M.N.

Postura Legal.-La que cubra las 2/3 dos terceras partes de
dicha suma.

Ordenándose la publicación de un edicto por una sola vez,
en los estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado
y en el Diario de mayor circulación en la Entidad.

Morelia, Michoacán, a 13 trece de Noviembre de 2007 dos
mil siete.- La Secretaria de Acuerdos.- C. Indra Rodríguez
Uribe.

4594560-15-11-07 74

EDICTO

__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Zamora, Mich.

Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, número
1159/1995, promovido por el apoderado jurídico de BANCO
DE CRÉDITO RURAL DEL PACÍFICO SUR, S.N.C., en
contra de JOSÉ LUIS PÉREZ VALADEZ, se señalaron las
14:00 catorce horas del día 17 diecisiete de Enero de 2008
dos mil ocho, para la celebración de la audiencia de remate
en su PRIMERA ALMONEDA, respecto del siguiente bien
inmueble:

Casa habitación, ubicada en la calle Jacarandas número 234
del fraccionamiento La Florida de esta ciudad de Zamora,
Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias: Al
Norte, 21.00 metros, con José Méndez; al Sur, 21.00 metros,
con Carlos Hugo Sánchez Aguilar; al Oriente, 7.00 metros,
con límite del fraccionamiento; y, Poniente, 7.00 metros, con
calle Jacarandas de su ubicación, con una extensión
superficial de 147.00 metros cuadrados y con un valor pericial
en la suma de $181,047.19 (Ciento ochenta y un mil cuarenta
y siete pesos 19/100 M.N.).

Sirve de base para el remate el valor pericial asignado, y es
postura legal, la que cubra las dos terceras partes del mismo.-
Convóquense postores.

Zamora, Mich., Octubre 26 de 2007.- El Secretario del
Juzgado.- Lic. Miguel Ángel Guerrero López.

4594540-15-11-07 74-78-82

EDICTO

__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil de
Primera Instancia.- Maravatío, Mich.

FELIPE DÍAZ VÁZQUEZ, promueve Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria, número 2267/2007, sobre Diligencias
de Información Ad-perpetuam, respecto de un predio rústico,
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ubicado en Pueblo Nuevo, del Cuartel Segundo, de la
población de Contepec, Michoacán. Superficie 00-22-07
hectáreas. Mide y linda: Noreste, 44.90 metros, con Angelina
González Ramírez y acceso al inmueble de 5.00 metros de
ancho hasta entroncar con la calle principal; Sureste, inicia
en 26.00 metros, continúa dirección Norte 8.00 metros, a
finalizar en dirección Suroeste 19.90 metros, con María
Carmen Morales Jiménez, cerca alambre propia en medio;
Suroeste, 37.00 metros, con Hermán Aridjis, cerca propia en
medio; Noroeste, 52.40 metros, con Areli Correa Bolaños,
cerca piedra en medio.

Convóquese personas se consideren con derecho, pasen a
deducirlo en el término de Ley.

Maravatío, 08 de Noviembre de 2007.- Srio. Acuerdos
Juzgado Civil 1ª. Instancia.- Lic. J. Pablo Aguilar Villagrán.

4594536-15-11-07 74

El presente edicto debe publicarse en los estrados de este
Juzgado, Juzgado Menor de Numarán, Michoacán,
Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación
local, para que las personas que se quieran oponer a su
tramitación lo hagan dentro de los diez días hábiles
siguientes a su publicación.- Doy fe.

La Piedad, Michoacán; a 9 nueve de Noviembre de 2007.- El
Secretario.- Lic. Mauricio de la Paz Méndez.

4594523-15-11-07 74

EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia.- Materia Civil.- La Piedad, Mich.

En el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil
de este Distrito Judicial, SILVIA y ALMA PATRICIA
RODRÍGUEZ CANO, promueven Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
para suplir título escrito de dominio, número 1211/07,
respecto del siguiente inmueble:

Predio en el cual se encuentra construida una casa marcada
con el número 40 cuarenta, ubicada en la calle Francisco I.
Madero del pueblo de Numarán, Michoacán, el cual tiene
una extensión superficial de 540.80 metros cuadrados, y las
siguientes colindancias:

Oriente, con Jesús Zaragoza Aguilar;
Poniente, con Rafael García Ortiz;
Norte, con Alejandro Figueroa Maldonado; y,
Sur, con calle Francisco I. Madero de su ubicación.

Afirman las promoventes que adquirieron el inmueble por
donación que les hicieron sus padres Imelda Cano
Cervantes de Rodríguez y Gumersindo Rodríguez Reyes, el
día 24 veinticuatro de Noviembre de 1995 mil novecientos
noventa y cinco, y desde esa fecha han tenido la posesión
en concepto de propietarias, de manera  pacífica, pública,
continua y de buena fe.

EDICTO

__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia.- Materia Civil.- La Piedad, Mich.

LUIS GARCÍA GUTIÉRREZ, promueve ante el Juzgado
Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito
Judicial de La Piedad, Michoacán, Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria, número 1269/2007, sobre
Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título
escrito de dominio, respecto de un predio, ubicado en la
calle Juárez número 45, de La Yerbabuena, Municipio de
Tlazazalca, Michoacán, con una extensión superficial de
269.25 metros cuadrados y colinda:

Al Norte, en tres tramos, el primero de 13.35 metros, el
segundo de 0.27 metros y el tercero de 8.35 metros, con
Evelia Pérez Soria.
Al Sur, en dos tramos, el primero de 6.80 metros, el segundo
de 11.50 metros, con María de la Luz García Gutiérrez.
Al Oriente, en 14.65 metros, con calle Juárez de su ubicación.
Al Poniente, en dos tramos, el primero de 2.60 metros y el
segundo de 8.78 metros, con María de la Luz Gutiérrez.

Afirma promovente adquirió predio por donación de J.
Carmen García Luna, teniendo la posesión desde el año de
1975, en forma pacífica, continua, pública, buena fe y en
concepto de propietario.

Hácese saber publicación edicto, en Periódico Oficial del
Estado, estrados Juzgado, lugares públicos, término de 10
días, personas considérense con derecho al inmueble,
comparezcan a hacerlo valer dentro de dicho plazo.

La Piedad, Michoacán, a 15 de Octubre del año 2007.- El
Secretario de Acuerdos.- Lic. Mario Alberto Beltrán López.

4594524-15-11-07 74
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AVISO FISCAL

___________________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

494/07

Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
días hábiles, a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

Los CC. RODRIGO BARRERA ROMERO y ROSA MARÍA
CONTRERAS VALDIVIA, presentaron ante la Tesorería
General del Estado, manifestación de un predio que no se
encuentra registrado en el Catastro del Estado, el cual dicen
adquirieron por compra, que le hicieron al C. Ramón Moreno
Barragán, predio que se encuentra ubicado en Privada de
Prolongación de Gilberto Raya s/n, colonia Santa Rosa, y
que según inspección ocular realizada por el Departamento
Técnico de la Dirección de Catastro, tiene las siguientes
medidas y colindancias:

Al Norte, en 8.75 Mts., con propiedad del C. Ramón Moreno
Barragán.

Al Sur, en 8.75 Mts., con calle de su ubicación.

Al Oriente, en 14.35 Mts., con propiedad del C. Ramón
Moreno Barragán.

Al Poniente, en 14.35 Mts., con barranquilla.

Según avalúo de fecha 1º. de Agosto 2007, tiene una
superficie de 125.56 M2., y se le asignó un valor catastral de
$187,837.00 (Ciento ochenta y siete mil ochocientos treinta
y siete pesos 00/100 M.N.).

Los Reyes, Michoacán, a 24 de Agosto de 2007.-
Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelección.- El
Administrador de Rentas.- Alfonso Zepeda Guízar.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de Los Reyes, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso
será público a partir de la presente fecha y por el término de
Ley.- Los Reyes, Mich., a 24 de Agosto de 2007.- C. Lic.
Ricardo Márquéz González.

4594559-15-11-07 74

AVISO FISCAL

______________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
días hábiles, a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

La C. CONSUELO LEMUS LÓPEZ, presentó ante la Tesorería
General del Estado, manifestación de un predio que no se
encuentra registrado en el Catastro del Estado, el cual dice
adquirió por compra-venta verbal, que le hizo la C. Obdulia
Santiago Lázaro, predio que se encuentra ubicado en calle
Santa Cruz s/n, lado Norte de Tarímbaro, y que según
inspección ocular realizada por el Departamento Técnico
de la Dirección de Catastro, tiene las siguientes medidas y
colindancias:

Al Norte, 18.00 Mts., con calle Aurelia Aguilar Castro.

Al Sur, 18.00 Mts., Crisóforo Ramos Chihuaque.

Al Oriente, 9.00 Mts., con calle Santa Cruz.

Al Poniente, 9.00 Mts., Ricardo Castro.

Según avalúo de fecha 17 de Agosto de 2007, tiene una
superficie de 162.00 ciento sesenta y dos metros, y se le
asignó un valor catastral de $4,698.00 (Cuatro mil seiscientos
noventa y ocho pesos 00/100 M.N.).

Tarímbaro, Michoacán, a 17 de Agosto de 2007.-
Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelección.- La
Receptora.- L.A.E. Patricia Ruiz Valencia.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de Tarímbaro, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso
será público a partir de la presente fecha y por el término de
Ley.- Tarímbaro, Michoacán, a 17 de Agosto de 2007.- C.
Profr. Benjamín Páramo García.

4594561-15-11-07 74


